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❑ Curso/Seminario de introducción en la lengua y la cultura amazigh. 

❑ Curso/Seminario de nivel medio en la lengua y la cultura amazigh.  

❑ Semana inmersiva en la cultura y lengua china. 

Entre los gastos justificables se encuentran: 

- Compra de material tangible consumible. 

- Costes de personal. 

- Gastos relativos a la búsqueda activa de alumnos. 

- Coste de aulas, monitores y coordinación de los seminarios. 

- Costes de asesoría, siempre que estén íntimamente relacionados con la consecución de los objetivos del 
presente convenio. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN. 

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:  

Ofertar al público melillense las siguientes especialidades formativas relacionadas con la cultura y lengua Amazigh: 

Realización de dos cursos/seminarios formativos con el fin de dar a conocer el idioma Thamazigh como patrimonio 
cultural y lingüístico de todos los melillenses. Destinado preferentemente a aquellos ciudadanos que no tengan 
conocimientos sobre este idioma, aunque su lengua madre sea el thamazigh. Así como la realización de la semana 
inmersiva en la cultura y lengua china El perfil de los alumnos no quedará limitado por su situación de trabajador en activo 
o desempleado, tampoco la edad será un impedimento, pues se realizarán seminarios abiertos a cualquier ciudadano. 

Se marcarán los siguientes Objetivos durante el convenio: 

❑ Crear espacios de aprendizajes culturales divertidos e inmersivos. 

❑ Recuperar del desuso un amplísimo vocabulario rifeño, 

❑ Iniciar el descubrimiento de una cultura ya perteneciente a nuestro entorno como es la china. 

❑ Aprender reconocer, escribir y leer la lengua tamazigh. 

❑ Introducción en la historia del idioma chino, así como en sus frases más habituales. 

❑ Adquirir conocimientos generales sobre la lengua y cultura tamazigh. 

❑ Conocer y adentrarnos en la cultura china. 

❑ Enriquecer el fichero lexicográfico del tamazigh. 

Además, se establece como obligación que en todo material publicitario figure el Escudo de Melilla y se reseñe la 
colaboración de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

Se establece como obligación de la Ciudad Autónoma de Melilla la de conceder una cantidad económica de TREINTA 
MIL EUROS (30.000 €) a la Asociación, con cargo a la partida presupuestaria 14-33425-48900, denominada CONVENIO 
ACEFOME. 

CUARTA.- SUBCONTRATACION  

Será de aplicación lo previsto en el artículo 29 de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

QUINTA.- VIGENCIA DEL CONVENIO.  

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2023, no obstante sus efectos se 
retrotraerán a fecha 1 de enero de 2023. 

SEXTA.- COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA. 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO. 

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones: 

“Obligaciones de los beneficiarios: 

1. Son obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, 
en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la aplicación dada a los fondos percibidos. 
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